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INSTITUTO FEDERAL DE 
/ / / TELECOMUNICAe'IONES 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL / EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EXPIDE LA GUfA PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS -
$OLICITUDES DE INVESTIGACIÓN DE CONDICIONES DE MERCADO PREVISTAS EN EL 
ARTICULO 96 DE LA LEY FEbERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, EN LOS SECTORES 
DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, ANTE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA 

_ DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. / 

l. 

----

ANTECEDENTES 

Mediante Acuerdo P /IFT /040718/ 464 de cuatro de julio deaos mil dieciocho, el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones (Instituto) en su XXIII Sesión 
Ordinaria, determinó someter a consulta pública por un plazo de treinta días 
hábiles el "Anteproyecto de Guíg::J p9ra la presentación de las sollc/tudes de 
Investigación de condiciones de mero9do previstas en el artículo 96 de la Ley 
Federal de Competencia Económica, en lo~ sectores de telecomunlcac/ones 
y radiodifusión"; y la Autoridad Investigadora, en su calidad de ,área 
proponente, ejecutó y J?rocesó la consulta públl9a, incluyendo la recepción 
de los comentarios y opiniones que fueton vertidos con motivo de la misma. 
Dicho acuerdo señala: , _ 

' ªPRIMERO. Se determina somet~r a consulta públ/ca el "ANTEPROYECTO DE GUfA \ 
PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE INVESTIGACIÓN DE CONDICIONES DE 
MER(;ADO PREVISTAS EN EL ART{CULO 96 DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA, EN LOS SECTORES DE TELECOMUNICACIONES Y RADIOD/FUS/ÓNN 
(Anexo ÚNICO), por un f::Jerlodo de trE¡lnta días hábiles, contados a partir del dfa háb/1 
siguiente a aqJél en que se publiq~ el extracto del Anteproyecto en el Diario Oficia/ 
de la Fed~ración. \ 

__,. 
(, .. ) / 

TERCERO. La Autoridad Investigadora del Instituto, en su cal/dad de área proponente, 
ejecutará y procesará la consulta pública materia del presente Acuerdo." 

Dicha consulta pública se llevó a cabo por un periodo de treinta días hábiles, 
mismo que transcurrió del treinta y uno de Jullo al diez de septiembre de dos mil 
dieciocho, la cual Inició consu publicación en el Diario Oficial de{a Federació,n 
el treinta de julio de dos mll dieciocho. -\ 

11. Una vez concluido el periodo de treinta días hábiles para la consulta pública, 
la Autoridad Investigadora se encargó de reallzar la recepción y recopilación 
de los comentarios y aportaciones y, de conformidad eón el artículo 138, 
fracción 11, de la Léy Federal de Competencia Económl~a (LFCE), el ocho de 
octubre de dos mil dieciocho emitió el informe con un resumen de los ,,,- . 

comentarlos recibidos, así como de las consideraciones a los mismos, el cual 
se publicó en la fecha de emisión en el sitio de Internet del Instituto para su 
difusión general. 

111. Mediante oficio número IFT/110/Al/114/2018 de veintidós de octubre de dos mil 
dieciocho, la Autoridad Investigadora remitió a la Coo~dlnación General de 
Mejora Regulatoria de este lnstlt~to, el Proyectq de 'l-Guíá para la presentación 

·==- de las sol/cltudes de investigación de condiciones de mercado previstas en el 
artículp. 96 de la Ley Federal de Competencla1Económlca, en los sectores de 
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telecomunicaciones y radiodifusión" (Guía) y el Análisis de Nulo Impacto 
Regulatorio del proyecto, a efecto de solicitar su opinión n9 vinculante en 
términos de lo previsto en los Lineamientos de Consulta Pública y Anál~sis de 
Impacto Regulatorio del Instituto. · 

l\f~ Mediante oficio número IFT/21 l/CGMR/228/2018 de fecha seis de noviembre 
de dos mil dieciocho la Coordinación General de Mejora Regulatoria de este 
Instituto remitió la opinión no vinc'ulante sobre el Análisis de Nulo Impacto 
Regulatorio. ~ 

V. Mediante oficio número IFT /110/ Al/118/2018 qe fecha treinta y uno de octubre 
de dos mil dieciocho, la Autoridad Investigadora de este Instituto solicitó a la 
Comisión Federal de Competencia Económica la opinión a que se refiere el 
artículo 138, fraccién 1, de la LFCE, respecto de la Guía. 

\ 

VI. Mediante oficio r;1úmero ST-CFCE-2018-295 de fecha catorce de noviembre de 
dos mil dieciocho, la Comisión Federal de Com~etencia Económica respondió 
el oficio referido en el numeral anterior, haciendo del conocimiento que no 
tienen comentarios de la Guía. 

( 

/ 
En virtud de los Antecedentes señalados y, 

1 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (Constitución); 7, párrafos primero y tercero de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; y 5, primer párrafo de la LFCE, el Instituto es un 
órgano autónomo coh personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

Asimismo, es la autoridad en materia de competencia económica en I9s sect9res 
de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá de forma 
exclusiva las facultades que el artículo 2Wde la Constitución y las leyjs establecen 
para la Comisión Federal de Competencia Económica. 1 

Así, en términos de lo dispuesto por el artículo 12, fracción XXll,/párrafo tercero, / 
inciso b), de la LFCE, en relación con ~I diverso 187 de las Disposiciones Regulatorias 
de -- la Ley Federal de Competencia Económica para los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión, el Instituto tiene la atribución de expedir, 
previa consulta pública, directrices, guías, lineamientos y\ criterios técnicos en 
materia de jnvestlgaciones de prácticas monopólicas y concentraciones ilícitas, 
entre otras. ¡ 

Con fundamento én el artículo 138 de la LFCE, el Pleno, del Instituto cuenta con 
atribuciones para emitir el presente Acuerdo, a efecto expedir la "Guía pala la 
present9ción de las solicitudes de investigación de condiciones de mercad(!/ 
previstas en el qrtículo · 96 de la Ley Federal de Competencia Económica, en los 
sectores de tele9omunicaciones y radi?difusión". 
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INSTITUTO lº[DERAL DE 
TEl.ECOIVllJNICAC:101\Jl:S 

---
SEGUNDO.- Procedencia de emitir la Guía. El artículo 12, fracción XXII, tercer 
párrafo, inciso b) de la LFCE señala que el Instituto deberá emitir, entre otros, guías 
en materia de investigaciones de condiciones de mercado previstas en el artículo 
96 de la LFCE, cuya revisión deberá llevarse al menos cada cinco años,_______de 
conformidad con el segundo párrafo del artículo l 38'ºe la LFCE. l1 

En/relación con las investigaciones pr~vistas en el artículo 96 de la LFCE, la 
Autoridad Investigadora es el órgano del Instituto encargado de desahogar dicha 
investigación, que puede iniciar de oficio, a solicitud del Ejecutivo Federal o d 
petición de parte afectada, cuando las disposiciones legales o reglamentarias 
establezcan que deba resolverse u opinar sobre cuestiones de competencia 
efectiva, existencia de poder sustancial u otros términos análogos, o cuando así lo 
determine el Ejecutivo Federal mediante acuerdos o decretos. 

En relación con el(iniclo de las invesj!9<?clones, resulta conveniente emitir una guía 
para orientar al público en general sobre -l9 presentación de solicitudes de 
investigación de condiciones de mercado previstas en el artículo 96 de la LFCE, en 
los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, particularmente sobre la 
información y documentos adecuados para satisfacer los requisitos estableQidos en 
el artículo 120, fracción 1, de las Disposiciones' Regulatorias. 

Así, la Guía incluye información sobre: 
/ 

a) Las modalidades para iniciar una investigación; / 

b) Los requisitos que debe cumplir la solicitud; 
\ - 1 

c) Los elementos para Identificar el tnercado relevante; 

d) Los elementos para identificar existencia de pod~r sustancial o la ausencia 
de condiciones de competencia eféctiva; 

e)/L6s acuerdos que puede E?mitir\ la Autoridad Investigadora una vez 
presentada la SQlicltud, y 

/ 

f) Las distintas categorías en que se puede clasificar la informacióh presentada 
con el escrito de solicitud. 

Por las razones antes E3Xpuestas, con fundamento en los artículos 28, párrafos 
décimo quinto y déclmó' sexto, de la Constitución Políticd de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7, párrafos primero y tercero, y 15, fracción XVIII, de la Ley Federal de 

-------- Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5, párrafo primero, 12, fracción XXII, párrafo 
tercero, Inciso b) y 138, fracción 111, de la Ley Federal de Competencia Económica; 
187 de las Disposiciones Regulatorlas de la Ley Federal de Competencia 
Ec9nómlca para los sectores de telecomunlcaclon~s y rqdlodlfuslón, así como 1, 
párrafos primero y tercero, 4, fracción 1, y 6, fracción XXXVlll, del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomun(caclones, el Pleno del Instituto emite el siguiente: 

\ 1 ACUERDO 

PRIMERO. Se expide la "Guía para la Jresentaclón de las sollcitudes de 
Investigación · de conéilciones 'Qe mercad9 previstas en el artículo 96 de la Ley 

_/ 
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Federal de Competencia Económica, en los sectores de telecomunicaciones y 
radiodifusión", misma que se adjunta al presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Publíquese un extracto en el Diario Oficial de la Federación e 
íntegramente en el porfÓI de Internet del Instituto Federal de TeJecomunicaciones 
la "Guía para la presentación de las solicitudes dé investigación de sondiciones 
de mercado previstas en el artículo 96 de la Ley Federal de Competencia 
Económica, en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión", 

/ ! 

\ 

\ 

\ 

/ Gabriel swaldo Contreras Saldívar 

\ 

Cuevas Teja 
Comisionado/ 

Co lsionado Presidente 

J Javier J~rez -~ 
Comislonadd 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXVII Sesión Ordinaria celebrada 
el 12 de diciembre de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldfvar, María Elena Estavlllo 
Flores, Mario Germón Frorño_w Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javler'Juórez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Dísz GoAzélez; 
con fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 y 18 de la Ley Federal de 
Competencia Económica; así como en los artfculos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, 
mediante Acuerdo P/IFT/121218/951, 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

GUÍA PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE INVESTIGACIÓN DE 
' -------CONDICIONES D~MERCADO PREVISTAS EN EL I ARTfqULO 96 DE LA LEY 

FEDERAL DE COMPETENCI~ ECONQMICA, EN LOS /SECTORES DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 

' INTRODUCCIÓN 

/ 

\ / 

De conformidad con lo dispuesto en el artfculo ~8 de la Constitución Polftlca de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Instituto Federal de Telecomunicacion~s 'es un órgano 
autónomo, con persona)ldad-Jurfdlca y patrimonio propio, que tiene pqr/objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, para·lo cual tiene 
a su cargo la regulación, promoción y supeFVlslón del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radlgeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y teleGomunlcaciones, así como del acceso a la Infraestructura 
activa, pasiva y otros lnsumo_s ,~senciales. . 

Asl'mlsmo, el Instituto es la aútoridad en materia de competencia económica en los 
sectores de telecomunlcaclones y radiodifusión, por lo que en ellos tlen~ por objeto 
garantizar la libre compt;i)tencia y concurrencia, asf como prevenir, Investigar y 
combatir las prácticas monopólicas, las concentraciones y demás restrlcclOrJes al 
funcionamiento eficiente de los mercados, 

\ 
Para cumplir sus funciones como autoridad en materia de competencia 
económica el Instituto (~uenta, entre otras, con las facultades de )nvestlgación 
previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la ~ey 
Federal de Competencia Económica. ......._ 1 1 

La Autoridad Investigadora es el órgano del Instituto encargado de desahogar la 
/ Investigación y en el ejercicio de sus atribuciones está dotada de autonomfa 

técnica y de gestión para decidir sobre su fJricloneJmlento y resoluciones. 

Las Investigaciones para determinar la existencla~o Inexistencia de condiciones de 
competencia efectiva en uno o varios mercados relevantes en los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión, "'así como para declarar la e¡lstenpia de 
agentes económicos con poder sustancial, pueden Iniciar de oficio, a sollcltuddel -
Ejecutivo Federal, por sf o por conducto de la Secretarfa de Economfa, a solicitll.,d ...._ 
de la dependencia coordinadora del sector correspondiente o a rs¡,etlclón de parte 
afdctada, cuando las disposiciones legales o reglamentarlas establezcan que 
deba resolverse u opinar sosre cuestiones de competencia efectiva, existencia de 
poder sustancial u otros términos análogos, o cuando asf lo determine el Ejecutivo 
F~deral mediante acuerdos o decret~. 

OBJETIVOS ,,,, 

\ 

/ 

! / 

La presente gufa es de carácter Informativo y _tiene como finalidad orientar al 
público en general sobre la presentación de solicitudes de Investigación para /l / 

resolver l.( opinar sobre cuestiones de, competencia efectiva, exlstencla"de poder I f 
sustancial en. el mercado relevante u otros términos análogos en los sectores de 
telecomunlcaclones y radiodlf~slón, previstas en el artfculo 96 de la Ley Federal de 
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Competencia Económica. Específicamente, se pretende orientar sobre la 
información y los documentos adecuados para satisfacer los requisitos establecidos 
en el artículo 120, frácción 1, de las Disposiciones Regulatorias. 

\ 
Para ello, en esta guía se explican las modalidades para iniciar und;l Investigación; 
los requisitos que debe cumplir la solicitud; los elementos1 para identificar el 
mercado relevante; los elementos para identificar la existencia d~ poder sustancial 
o la ausencia de condiciones de competencia efectiva; los acuerdos que puede 
emitir la Autoridad Investigadora del Instituto ung/ vez presentada la solicitud, así 
como las distintas categorías en que se puede clasificar la información que los 
solicitantes presentan. 

La guía tiene propósitos orientadores, por lo" que no interpreta ni sustituye el marco 
jurídico aplicable. --" -

PUNTO DE CONTACTO 

A fin de aclarar dudas, realizar comentarios o cualquier otra cuestióruelacionada 
con la presente guía, los agentes económicos, interesados y público en general 
tienen a su disposición el siguiente teléfono: (0155) 50 15 40 00, extensión 4588, así 
como la dirección de correo electrónico: aclaraciones.guiasolicitudes96@ift.org.mx 

GLOSARIO 

Para los efectos de la presente gúía, se entiende por: 

Términos 

Agente 
económico 

Autoridad 
Investigadora 

Disposiciones 
Regulatorlas 

, 

DOF 

Guía 

Instituto 

Investigación 

/ 

... _ _. __ ; ···------·----······ 

• • •• 
Toda persona física o moral, con o sin fines de lucro, dependencias y entidades de 
la administración pública federal, estatal o municipal, asociaciones, cámaras 
empresariales, agrupaciones de profeslonlstas, fideicomisos, o cualquier otra forma 
de participación en la actividad económica, en términos del artículo 3, fracción 1, 
de la LFCE. 

\ 
\ 

\ 

Órgano del Instituto, dotado de autonomía técnica y de gestión, encargado de 
desahogar la investigación y fes parte en el procedimiento seguido en forma de 
juicio d9;conforrñidad con los artículos 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, 26 de la LFCE y 4, fracción Vi, del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de T elecomunicaclones. 

Disposiciones Regulatorias de la Ley Fe_deral de Competencia Económica para los 
sectores de telecomunicaciones y radiodifusión. -
Diario Oficial de la Federación. 

Guía para la presentación de las solicitudes de Investigación de condiciones de 
mercado previstas en el artículo 96 de la Ley Federal de Competencia Económica, 
en los sectores de telecom~nlcaclones y radiodifusión. 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

Procedimiento ,,seguido por la Autoridad lnv~stlgadora del Instituto, con el fin de 
resolver u opinar sobre cuestiones de competencia efectiva, exlstenGla de poder 
sustancial éh el mercado relevante u otros términos análogos en los sectores de 
telecomunicaciones y _radiodifusión, que se realiza en términos de lo dispuesto 1en 
el artículo 96 de la LFCE. 
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•lNSTITUTO FEDE:R/\L DI: 
TELECOMUNICACIONES 

LFCE / 
Ley Federal de Competencia Económica, publicada en el DOF el veintitrés de 
mayo de dos mil catorce. / 

\ 
Pleni5" órgano de gobierno del Instituto, conformado por siete Comisionados. 

1 ·, 

1. LA INVESTIGACIÓN 
/ 

'1 
El lnstituto,es la autoridad competente para determinar la existencia de agentes 
económicos con poder sustancial en los mercados relevantes de los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión, con la finalidad de Imponerles las medidas 
necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia. De 
Igual forma, al Instituto le corresponde declarar la existencia o Inexistencia de 
condiciones de competencia efectiva en los sectores antes referidos y, en su caso, 
la extinción de las obligaciones Impuestas a los agentes económicos. con poder 
sustancial. Lo anterior, previo a la realización del procedimiento establecido en la /. . 
LFCE y en las Disposiciones Regulatorlas. 

2. MODALIDADES PARA INICIAR UNA INVESTIGACIÓN 

La Investigación prevista en el artículo 96 de la TFCE sobre', cuestiones de 
competencló efecJiva, existencia de poder sustancial en elinercado relevante u 
otros términos análogos puede hilciarse de oficio, a solicitud del Ejecutivo Federal, 
por-sí o por conducto de la Secretaría de Economía, a solicitud de la dependencia 
coordinadora del sector correspondiente o a petición de parte afeo

1
tada, cuando 

las disposiciones legales o reglamentarias establezcan que aeba resolverse u opinar 
sobre cuestiones de competencia efectiva, existencia de poder sustancial u otros 
términos análogos, o cuando así lo determine el Ejecutivo Federal mediante 
acuerdos o decretos. "' 

) 2.1. De oficio 
/_/ 

En los términos previstos pGr el artículo 96 de la LFCE, el Instituto puede iniciar de 
oficio (es decir, sin necesidad de que 'medie una solicitud) la investigación 
respectiva. 1 

• 

2.2. A solicltud del Ejecutivo Federal 

El Ejecutivo Federal podrá, ya sea por sí, por conducto de la Secretaría de 
Economía 1 o bien a solicitud de la dependencia coordinadora del sector 
correspondiente solicitar al Instituto el loicio de la investigación. 

12.3. A petición de parte afectada 
i 

A continuación se describen los distintos sujetos que P¡Ueden considerarse como 
parte afectada,2 y se ejempllflca cada uno de ellos: ·· ·· 

) ./ 
a) Los usuarios o consumlqores del bien o servicio de que se trat6. 

1 En específico, esta facultad corre~ponde a la Unidad de Competencld y Políticas Publicas para la eficiencia de 
los mercados, de conformidad con el artículo 19, fracción VI, Inciso c) del Reglamento Interior de la Secretaría de 

. E.conomía, publicado en el DOF el nueve de septiembre de dos mil dieciséis. 
2 De conformidad con lo establecido por el artículo 119, fracción 1, de las Disposiciones Regulatorlas. 
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b) 

e) 

\ 
/ 

Por ejemplo, los usuarios de un servicio de telecomunicaciones o radiodifusión \ 
que tengan celebrado un contrato con un prestador de servicios de \ 
telecomunicaciones o radiodifusión. 

El agente económico que en el momento del inicio del procedimiento se 
encuentre sujeto a regulación de precios, tarifas, calidad, contraprestaciones 
o información, entre otros aspectos, de conformidad con la legislación 
aplicable. -

Un ejemplo serían aquellos agentes ~conómicos que, en virtud de una resolución 
del Pleno del Instituto, se encontraran sujetos a medidas asimétricas derivddas 
de su carácter de agentes económicos con poder sustancial en uno o varios 
mercados relevantes en los sectores de telecomunicacignes o radiodifusión. 

Cualquier otro particirs,ante en el mercado que acredite uria afectación / 
derivada de la falta de competencia efectiva, existencia de poder sustancial 
u otro término análogo. 

\ 
Por ejemplo, un agente económico que participa en un mercado de servicios 
de telecomunicaciones y/o radiodifusión, comó/ puecte ser un concesionario o 
un comercializador. / 

En el supuesto previsto en este inciso c), es necesario acreditar una afectación 
derivada de la falta de competencia efectiva o de la existencia de poder 
sustancial; esto es, quien se\ostente como parte afectada en )érminos del 
referido inciso necesita acreditar la existencia de una afectación específica h1ás 
allá de la mera Ptobabilidad de esta. En este sentido, la mera enunciación de 
que se participa en el mercado no colma el requisito, sino que se debe acreditar 
una afectación que, a su vez, debe derivar de la falta de competencia efectiva, 
existencia de poder sustancidl u otro término análogo. 

En relación con- lo anterior, en término-s de la LFCE y las Disposiciones 
Regulatorias, el ~olicitgt:1te deberá desarrollar una argumentación ,en la que 
explique en qué Q__onsiste su afectación y presentar los elementos que juzgue 
convenientes para sustentór su dicho. Éntre las posibles afectaciones que puede 
argumentar el solicitante, se encuentran: reducciones en las opciones de 
compra, reducciones en fo calidad del bien 6 servicio, incrementos injustificados 
en los precios del bien o servicio de que se trate, ehtre otro~. 

\ ---~ / 

3. REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR LA SOLICITUD 

3.1. Requisitos generales 

\ 

Todas las solicitudes y promociones deben presentarse en la Oficialía de Partes 
Común del Instituto, ubicada en lnsurgerites Sur 1143, colonia Nochebuena, 11/ 
Alcaldía Benito Juárez, código postal 03720, Ciudad de México, dentro del horario 11' 
y conforme al calendario de labores que el Instituto publica en el DOF.3 

/ 

3 Artículo 116 de la LFCE. 
4 / 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
'IEI [:COMUNICACIONES 

Las solicitudes se deben presentar en idioma español y en ellas d
1
ebe constar la 

firma del o los S?licitantes. Si alguno de ellos no sabe dno puede firmar, estampará 
en la solicitud su huella digital enpresencia de dos testigos, quienes deberán firmar 
también la solicitud.4 No obstante-lo anterior, y de conformidad con lo establecido 
por el tercer párrafo del artículo 27 l del Código Federal de Procedimientos <;_iviles, 
de aplicación supletoria a la LFCE como lo establece el diverso artículo 121 del 
propio ordenamiento, léls promociones qu~, los pueblos o comunidades indjgenas 
o los indígenas en lo individual, asentados en el territorio nacional, hicieren en su 
lengua, dialecto o idioma, no necesitarán acompañarse de la traducción al 
e$pañol. El Instituto la-hará de oficio con cargo a su presupuesto. ---

El o los solicitantes pueden presentar documentos junto con su promoción en 
idioma distinto al español, acompañando la traducción realizada por un perito 
traductor <;ie los aspectos que cohsideren relevantes. Lo anterior, sin perjuicio 1 de 
que -el lnsfitut9 pueda solicitar que se ar;nplíe d se realice en su totalidad la 
traducción por perito traductor, cuando lo considere pertinente.5 

3.2. Requisitos específicos __,, 

Se deberá presentar la sig~ent~ información y documentación, en términos de las 
Disposiciones Regulatorias:6 \ 

a. Nombre, denominación o razón social del solicitante y los elementos que 
acrediten el 52arácter con el que actqa; 

En la ~olicitud debe señalarse el nombre (en el caso de personas físicas), la 
denominación o razón social (cuando se trate de personas jurídicas) o el nombre y 
cargo del servidor público que OQUde por parte del Ejecutivo Federal, en su cas_o. 
Asimismo, se debe acompañar la documentación que ~,ermita acreditar que el o 
los solicitantes tienen el carácter de parte afectada. 

El carácter d~ parte afectada se acreditará considerando los \elementos desGl'.itos 
en el/apartado 2.3 anterior. \ ---

1 
Con relación a lo anterior, se recomiénda tener en cuenta lo siguiente: 

' 
o Si el solicitante es und persona física y promueve por su propio derecho, se 
~ sugiere acompañar al escrito una copia sirpple de su identificación oficial. 

Como td~ntificación oficial se podrá exhibir cualquiera de los siguientes 
documento~ pasaporte vtgente expedido por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores; credencial para votar vigente exp~dlda por el lnstit1uto Nacional \ 
Electoral; cédula profesional expedida por la Secretaría de Educación 
Pública; cartilla del Servicio Militar Nacional, expedida por la Secretaría de "' 
Defensa Nacional, o cualquier credencial oficial vigente con fotografía y 1)1" 
firma, expedida por Instituciones o dependencias del gobierno federal, 
estatal o de la Cluc;lad de México. 

4 Artículo 112 de la LFCE, 
6 Artículo 113 de la LFCE, 

\ 1 6 Artículo 120, fracción 1, de las Disposiciones Regulatorlas, en relación con la fracción I del articulo 96 de la LFCE. 
~ 5 
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o En el caso de personas morales: señalar la denominaclpn o razón social 
completa, sin abreviaturas, en los términos en que aparezca en el 
instrumento público por el que sé haya constituido o en aquel que hubiera 
modificado su denominación o razón social. -

b. Original o copla certificada del documento o Instrumento con el que acredite 
la personal/dad; 

( 

El solicitante debe indicar en su escrito si acude por su propio derecho o en 
representación de un tercero. En el caso de representación de CÍJgentes 
económicos, deberá acreditarse mediante testimonio notarial o copia certificada 
del documento o instrumento que contenga las facultades para ello, el cual 
acompañará a su solicitud, de confmmidad con las formalidades establecidas en 
la legislación aplicaqle.7 

Al respecto, se recomienda tener en cuenta las consideraciones siguientes: 

o Las facultddes de representación puede~ constdr en instrumentos emitido~ 
por notarios o corredores públicos; " \ 

/ 

o Los instrumentos públicos en que consten las facultades de representación 
deberán presentarse completos, sin enmendaduras ni tachaduras y cumplir 
con normas de seguridad, tales como kinegramas, rúbricas y selloS:'de los 
notarios y corredores públicos; 

o Las facultades de representación deben estar vigentes y no haber sido 1 

revocadas a la fecha de ~resentación del escrito de solicitud, para lo cual / 
se sugiere que 1el solicitante manifieste tal circunstancia bajo protesta de 
decir verdad; '--

o Los documentos con los que se acredite la personalidad del representante 
legal deberán presentarse con el escrito de solicitud, y ; 

/ 

o En caso de que el solicitante revoque las facultades de representación, se 
recomienda informarlo de forma inmediata a la Autoridad lnvéstigadora y, 
en su caso, designará un nuevo reptesentante legal, quien tendrá que 
acreditar su personalidad en los términos del presente apartado. 

c. Domicilio para oír y recibir notificaciones y personas autorizadas para tales 
efectos, así como telé(ono, correo electrónico y otros datos que permitan 5iu 
pronta looalizaclón; 

En el escrito de solicitud se deberá señalar un domicilio para oír y recibir 
notificaciones situado en la Ciudad de México, así como las personas autorizadas 

/ 

para atender tales diligencias. 8 Adª_más, deberá Indicarse número telefónico, AY 
correo electrónico y cualquier otra referencia que permita a 'Ía autoridad I f' 
contactar al solicitante. -

\ 

7 Artículo 111 de la LFCE. 
/ 

8 Artículos 111 y 117 de la LFCE. 
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/ 

-----En caso de cambiar de domicilio, se recomienda hacerlo del conocimiento de la 
; Aut_?ridad l~~esti~adora par9 tener por s.eñalado el nu~vo domicilio, a efecto de 

que las notificaciones personales se realicen en este. En caso de no hacerlo, las 
notificaciones personales se realizarán en el domicilio señalado en el expediente y 
surtirán plenos efectos legales. 

Importante: serán notificadas por lista las actuaciones, aun teniendo el carácter de 
personales, cuando en la primera promoción no se señale\domicilio o este no se 
señale en la Ciudad de México, sin perjuicio que--con posterioridad se designe.9 

El solicitante puede autorizar a las personas que estime pertinentes para los 
propósitos siguientes: 

o Recibir notificaciones personales, realizar promociones, ofrecer medios de 
prueba, concurrir al desahogo de pruebas, formular alegatos y, en general, 
llevar a cabo los actos necesarios durante la investigación, 0 10 

o Onicamerite para oír y ~ecibir notificaciones y documentos e imponerse de las 
constancips del expediente en los casos que resulte procedente. 11 

1 ! " . ) 
De-no especificar en.,1qué términos se autoriza, se entenderó que es únicamente 
para oír1y recibir notificaciones y documentos. 12 ¡ "' " 

~ / 

d. Los elementos y las razones que Justifiquen la necesidad de la declaratoria y los 
· ·elementos que' estén a su disposición y que sirvan para que el Instituto pueda 
analizar, en términos de los artículos 58 y 59 de la Ley (LFCE), el mercado 
relevante y las condiciones de competencia efectiva, el poder sustancial u otro 
término análogo, jynto con la Información que recabe durante la Investigación, 

~ 1) 

/ 

El escrito de solicitud deberá contener los argumentos por los que se _considera " 
necesaria la declaratoria, para lo cual señalará el bien o servicio involucrado; el o 
los agentes económicos que a su consideración tienen poder sustancial; las / 
circunstancias por las cuales considera que no exi,ste1competencia efectiva en ~I 

/'.- mercado en cuestión, y las posibles afectaciones derivadas de dichas situaciones. 

·~Entre los elementos que justifiquen la nec1esldad de lo Investigación se pueden 
presentar, a modo de ejemplo, los siguientes: notas periodísticas, comunlcbdos, 
declaraciones, audios, videos, entrevistas, reportajes, artículos académicos, 
estudios o análisis económicos, fotografías o Imágenes, entre otros. En cualquier 
casÓ,las fuentes deberán ser confiables y verificables. 

Asimismo, el solicitante preséntaró aquellos f>lementos que 'estén clsu disposición y 
1 

" / 

\ , que sirvan para que el Instituto pueda Identificar y analizar el mercado rele~ante, y f 
así como las condiciones-de competencia §fectlva, poder sustancial u otro termino 

\ 

análogo, 66mo se señala en los apartados 4 y 5 siguientes. 1, 

/ 

9 Lo anterior de conformidad con el artículo 168, fracción III de las Disposiciones Regulatorlas. 
1º Artículo 111, pórrafo segundo de la LFCE. 
11 Artículo 111, pórrafo tercero de la LFCE. 
12 Artículo 111, pórrafo cuarto de la LFCE. 
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e. La Información que permita Identificar a los agentes económicos que /~ 

participan en el mercado relevante, los mercados 'relacionados 73 y sus 
participaciones. 1 

/ 

Esta información puede consistir en el nombre comercial y/o denom¡nación social, 
domicilio o cualquier otro dato pertinente que permita la identificación de aquellas/ 
personas físicas o morales que ofrecen bienes o servicios en el mercado en el que 
se solicita la investigación. 

Para identificar las participaciones d~ mercado de los oferentes, es recomendable 
que el solicitante incluya en su solicitud: indicadores de ventas o ingresos, número 
de suscriptores o clientes, audiencia, volumen de tráfico o capacidad utilizada de 
l?s redes, así como cualquier otra unidad de medid? que habitualmente se utilice 
en el mercado. 

1 

4. , ELEMENTOS PARA IDENTIFICAR EL MERCADO RELEVANTE 

A continuación, se presenta un listado deJ tipo de i11formación que es 
recomendable incluir en la solicitud y que resulta útil para\id~ntificar el mercado 
relevante, en su dimensión producto, geográfica y, en su caso, temporal, de 
acuerdo con l0s fracciones del artículo 58 de la LFCE. - \ 

l. Las poslbflidades de sustituir el bien o seNiclo de que se trate por otros, tanto de 
origen nacional como extranjero, consldera~do las posibilidades tecnológicas, 
en qué medida los consumidores cuentan con sustitutos y el tlempo requerido 
para tal sustitución; 

Para delimitar la dimensión producto del mercado relevante es necesario entender 
en qué consiste el bien o servicio en cuestión, quiénes son sus demarTdantes y 

/ 

oferentes (actuales y potenciales), así como los posibles bienes o servicios sustitutos \ 
desde la perspectiva de la demanda y la oferta. Para ello, es recomendable que 
la solicitud contenga, entre otra, la siguiente información: 

1 • Descripción de las carac,terísticas físicas y técnicas del bien o servicio y sus 
posibles usos; ' ,_ 

• Identificación de los usuarios del bien o servicio, por ejemplo, empresas, 
personas, bperadores de telecomunicaciones, entre otros; 

• Identificación y descripción de los posibles sustitutos del bien o servicio, por el 
lado de la demanda, es deci~i- aquellos bienes y servicios que los usuarios 

1 consideran Intercambiables; -- \ 
) / / 

• Principales factores del bien o servicio que valora17 los usuarios, por ejemplo, 
conocimiento y prestigio de la marca, asistencia o atención al usuario, tiempos ¡j/,,. 
de respuesta, oferta de un port0follo de bienes o servicios, cobertura, efectos de 
red; ! 

13 De acuerdo con el artículo-6 de las Disposiciones Regulatorlas, los mercados relacionados son aqueílbs-que 
Involucran bienes, seNlclos o óreas geogróflcas distintas a las que forman parte del mercado relevante, pero que 
Inciden en o son Influidos por las condiciones de competencia y libre concurrencia Imperantes en el mismo, __ 

8 , 

_/ 
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l 
• Encuestas o estudios sobre los hábitos de consumo y/o comportamiento de los 

usuarios ante incrementos en precios del bien o servicio y de los posibles 
sustitutos; \ 1 / 

• Descripción de planes o paquetes del bien o servicio (por ejemplo, minutos 
incluidos, número de mensajes, velocidad, capacidad, canales incluidos, 
servicios adicionales), así como la proporción de usuarios que adquieren el bien 
o servicio de manera empaquetada con otro(s); 

• Precios, así como volumen de v~ntes o cantidades, actuales e históricos del bien 
;O servicio y de sus posibles sustitutos. En caso de estar disponibles, estimaciones 
de,elasticidades precio y/o cruzadas de la demanda; 

• Listado de descuéntos y promociones actuales e históricos aplicables al bien o 
/ servicio y a sus posibles sustitutos; 

• Descripción de las principales variables establecidas en los contratos de 
prestación del _bien o servicio, por ejemplo, duración, penalizaciones:
obligaciones, exclusividades, descuentos, contraprestaciones; 

• Identificación de los oferentes (actuales y potenciales) del bien o servicio, así 
como de lacartera de bienes.o servicios que proveen; 

• Descripción de cómo se produce el bien o ¡,ervicio, los elementos que lo 
"' componen y las tecnologías que se utilizan para su provisión; 

• Identificación y descripción de los posibles sustitutos del bien o servicio, por el 
la~o de la oferta, es decir, la existencia de otros oferentes dispuestos a reorientar 
sus recursos y /o producción para ofrecer dichos bienes \o servicios (sustitulbilidad 
por el lado de la oferta); / · 

I \ 

• Descripción de los principales factores que determinan la estructura de costos 
del bien o servicio y sus posibles sustitutos. En su caso;·esfimaciones de los costos 
(en tiempo y dinero) necesarios para su provisión, planes de negocio o inversión; 

._- Descripción de los canale.s y redes de distribución del bien o servicio; "' 

• Déscripción de las modalidades ele f co~ercialización del bien o servicio, por 
ejemplo, cambaceo, puntos de venta, telemarketing, venta direeta; 

• Variaciones en la oferta y la demailda del bi;'n ~ sérvicio en función ~de la 
temporalidad, por ejemplo, la valoración de los contenidos y la plataforma a 
través de la cual se transmlterti puede variar en función de su novedad, tal es el 
caso de los contenidos Premlum que se transmiten primero, en cines, 
posterlorm1ente, en televisión_ de paga y, flnalr;nente, en televisión _':lbler;a; 
Igualmente, las preferencias de .los usuarios de servicios de telefon10 movll 
pueden variar en función de la no0edad de los dispositivos o equlpo~termlnales; 

~ 

- __, -• Posible segmentacion del mercado en cuestlon por: 1) tipo de cliente (por / 
ejemplo, residencial/corporativo o mayorista/minorista), 11) por modc;illdad de /1/" 
pago (por ejemplo, pospago/prepago), 111) por etapa de la cader:)a de valor (por ¡ f \ 
ejemplo, producción o ere.ación de contenldos/prqgramaclón o agregación de · 

9 

1-

/ 



contenidos/comercialización y distribución de señales/comercialización del 
servicio de televisión de paga), entre otros; y 

• Tendencias y perspectiv0s de crecimiento del mercado en cuestión; por 
- ejemplo, señalar si el mercado se encuentra en expansión, madurez, declive o 

nacimiento:-

//. Los costos de distribución del bien mismo; de sus Insumos relevantes; de sus 
complementos y de sustitutos desde otras reglones y del extranjero, teniendo en 
cuenta fletes, seguros,\ aranceles y restricciones no arancelarias, las restrlcc/onf?S 
Impuestas por los agentes económicos o por sJs asociaciones y el tiempo 
requerido para abastecer el mercado desde esas regiones; 

1 

Para delimitar la dimensión geográfica del mercado relevante es necesario 
/ identificar las áreas geográficas donde se produce y vende el bien o servicio, así 
\ como las áreas entre las que es posible la sustitución del mismo, considerando la 

facilidad de los oferentes de vansportar, distribuir y/o comercializar el bien o servicio 
dentro de distintas áreas geográficas. Para ello, es recomendable que la solicitud 
contenga, entre otra, la siguiente información: 

• Áreas geográficas donde sé ofrece y demanda el bien o servicio; 

• Costos de los canales o redes de distribución del bien o servicio, así como 
limitaciones para acceder a dichos canales; 

• Áreas geográficas donde se ofrecen y demandan los posibles sustitutos del bien 
o servicio, así como los costos de sus respectivos canales de distribución; 

• Limitaciones de los oferentes para acceder a los insumos requeridos \para 
proveer el bien o servicio, por ejemRIO, limitaciones para adquirir bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico, contenidos, elementos de infraestructura 
de red, personal calificado; 

.. ( . 
• Requerimientos normativos y técnicos para proveer el bien o servicio en un área/ \ 

geográfica determinada, por ejemplo, 6oncesiones, permisos, trámlt~s, 
requisitos, normas técnicas; 

• Señalar si es previsible la entrada de oferentes provenientes de otras áreas 
geográficas en un plazo menor a un año; 

• Descripción de los principales factores que determinan los costos, montos de 
Inversión y tiempo requeridos •para proveer el bien o servicio en otras áreas 
geográficas, y 

• Planes de Inversión para expandir la cobertura geográfica del bien o servicio. 
J 

/ 

111. Los· costos y las probabilidades que tienen los usuqrlos o consumidores para 
acudir a otros mercados; 

La delimitación geográfica del mercado'relevante también requiere determinar si 
los consumidores o usuarios del bien o servicio de que se trate pueden acudir 
fácilmente a otras áreas geográficas para q:idquirlr el bien o servicio y sus posibles 

.,o 
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I 
sustitutos. Para ello, es recomendable que la solicitud contenga, entre otra, la 
siguiente Información: 

j 

• Proveedores del ble~ o servicio en las diferentes áreas geográficas; 

• Diferencias en los patrones de consumo de los usuarios entre áreas geográficas; 

_ • Diferencias en las ofeF-tas comerciales disponibles para los usuarios en las distintas 
áreas geográficas, en términos de precios, calidad y variedad, condiciones de 

-- contratación, modall'cjades de pago, promociones, entre otros factores, del bien 
' ' - \ o serv1c10; · 

'---._ 

• Diferencias en la disponibilidad de tecnologíbs y medios de transmisión para la 
provisión del bien o servicio entre áreas geográficas, por ejemplo, si existe oferta 
de servicios vía satélite, cable, microondas; \ 

' 1 

• Proveedores de los posleles sustitutos del bien o servicio y diferencias en sus 
ofertas comerciales en las distintas áreas geográficas; 

• Una explicación que describa qué tan costoso-les resulta a los usuarios cambiar 
a los bienes o servicios ofrecidos por un competidor en otra área g_eográflca y, 
en su raso, datos que soporten la argumentación, y _ / 

• Limitaciones físicas, técnicas, normativas y/o económicas que dificulten a los 
usuarios el acceso al bien \o servicio en otras áreas geográficas, por ejemplo, 
costos de inst61aclón,' cqstos de transporte, diferenciación de estándares entre 
áreas geográficas, tiempo y requisitos necesarios para acceder al servicio en 
otra área geográfica, entre otros. --------

IV. Las restricciones normativas de carácter federal local o Internacional que 
/Imiten el acceso de usuarios o consumidores a fuentes de abasto alternativas, 
o. el acceso de los proyeedores a clientes alternativos; 

\ 

'---__ 

Para delimitar las dimensiones producto y geográfica del mercado( relevante es 
necesario conocer si existen restricciones normativas que limiten el acceso a 
proveedores y/o consumidoreS- alternativos. Para ello, es recomendable que la ( 
solicitud contenga, entre otra, la siguiente Información: -

,---

• Normas, disposiciones legales o actos de la autoridad que limiten el acceso de 
los oferentes a determinados tipos de consumidores o L:fSUarlos, o a determinadas 
áreas geográf)ctis, y 

• Noríl),as, disposiciones legales o actos de la autoridad que limiten el acceso de 
los demandantes a determinados tipos de oferentes o\blenes, o a oferente~-º 
bienes en otras áreas geográficas. -- . 

V. Los démás que se establezcan en /~s Dlsgoslclones RegulatQ(las, asf como los 
criterios técnicos que para tal efecto 1emlta el Instituto. 

-ra Información señalada en las fracciones I a V del presente apartado cumple con ~ 
los requerimientos del artículo 5 de las Disposiciones Regulatorlas para Identificar el 
mercado relevante. · \ 

I 

\ 
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5. ELEMENTOS PARA IDENTIFICAR EXISTENCIA DE PODER SUSTANCIAL O LA 
_/ AUSENCIA DE CONDICIONES DE COMPETENCIA EFECTIVA 

\ 

A continuación, se presenta un listado del tipo de información que es 
recomendable incluir en la solicitud y que resulta útil para identifi

1
car Id existencia 

de poder sustancial o la falta de condiciones de competencia efectiva, de 
acuerdo con las fracciones del artículo 59 de la LFCE y de los artículos 7 y 8 de las 
Disposiciones Regulatorias. 

l. Su participación en dicho mercado y si pu:den fijar precios o restringir el abasto · 
en el meréodo relevante por sí mismos, sin que los agentes competldor'es 
puedan, actual o potencialmente, contrarrestar dicho pc¿der; 

, Para conocer la estructura del merc,ado y la capacidad de uno o varios oterentes 
1 

de fijar los precios o restringir el abasto en el (los) n:iercadots)"relevante(s) de 
manerd unilateral, es recomendabl@ que la solicitud contenga, entre otra, la 
siguiente información: / \ j 

• Identificación de los principales oferentes del bien o servicio en cuestión; 
/,--

• Estimación del tamaño total del mercadó en cuestión, expresada en valor y en 
el tipo de unidades que habitualmente se utilizan en e( sector{ por ejemplo, 
ventas o ingresos, número de suscriptores o clientes, audiencia, volumen de 
tráfico en sus redes 6 la capacidad utilizada de las mismas; \ )¡ 

• Participaciones de mercado (actuales e históricas) de los principales oferentes 
en las unidades de medida antes señaladas; ", 

' ¡ \ 
• Estimaciones de los márgenes de ganancia (actuales e históricos) de los 

principales oferente\ inclt:Jyendo las variabl~s y metodología utilizadas; \ 

• Estimaciones de los ingresos 1 promedio por usuario o por unidad de venta 
(actuales e históricos) de los principales oferentes; 

• En cas6 de estar disponibles, estimaciones de poder de mercado y de la 
elasticidad precio de la·demanda; / 
·, ' 

• Precios, así como volumen de ventas o cantidades, actuales e históricos, de los 
oférentes de los bienes o servicios del (los) mercado(s) en cuestión, y 

• Una explicación de cómo se determina el precio en el mercodo, por ejemplo, si 
lo fijan los oferentes, si se nego9ia entre ofereotes y démans:iantes o si es el 
resultado de un proceso de licitación o regulación. 

11. La existencia de barreras a la entrada y los elementos ql.:.le previsiblemente 
puedan alterar tanto dichas barreras como

1 
la oferta de otros competidores; 

Para identificar las posibles barreras a la entrada al mercado relevante, se 
consideran los criterios establecidos en el artículo 7, fracciones I a VII de las 
Disp6siciones Regulatorias. Dichos criterios ¡refieren a las características y 
condiciones económicas, técnicas, normativas y de comportamiento que pueden 

\ \ 
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"' li(111tar o disuadir la entrada de competidores~Para ello, es recomendable que la 
solicitud contenga, entre otra, la siguiente información: 

• Dificultades que enfrentan los potenciales entrantes al mercado en cue~tión 
para consegÚir financiamiento y recuperar la inversión; . 

• Descripción de las restricciones normativas que deben cumplir los nuevos 
entrantes al mercado en cuestión, por ejemplo, permisos, derechos de vía, 
licencias, títulos de concesión; / " 

__/ 

• Descripción de actos de autoridades públicas que -privilegien a los actuales 
oferentes en .el mercado en cuestión, o que retrasen o Impidan la entrada de 
competidores potenciales, por ejemplo, /el establecimiento de I reglas en 
licitaciones públicas que favorezcan a algún participante al restringir las 
tecnologías que pueden utilizarse, la cobertura geográfica de las redes, el 
número de años en el mereado, entre otras; 

• Descripción de conductas realizadas por los principales oferentes para retrasar, 
disuadir o imp'edir la entrada al mercado en cuestión, por ejemplo, negación o 
detrimento en la 'calidad de Insumos relevóntes, sobre Invertir en capacidad, 
publicidad o Investigación y desarrollo para disuadir la entrada, otorgamiento 
de descuentos y/o beneficios para manten~r cautivos a los clientes, saturar 

/ todos los posibles nichos del mercado, entre otras; 

• lmportanclaae contar con patentes, conocimientos técnicos especializados o 
de derechos de propiedad lntelee-tual e Industrial para ingresar o expandirse en 
eL IT¡lercado en cuestión; ( 

1• lmport(Zlncla del recoíloclml.ento de marca y descripción de las estrategias 
éomerclales para generar léaltad de marca en el mercado en cuestión; ( 

• Inversión anual de los principales oferentes en el mercado en cuestión; así cómo 
planes de inversión en los que se establezcan los requerimientos de capital para 
Iniciar la provisión del blen__o servicio, el tiempo estimado para la recuperación 
de la Inversión, el alcance geográfico y/o número ~usuarios que se pretende 
cubrir, entre otros; 

• Gastos en publicidad, promoción e Investigación y desarrollo de los principales 
oferentes en el mercado en cuestión, y ( 

• Número de empresas que lograron entrar al mercado en los últimos cinco años, 
y de~crlpcÍón 1e casos de éxlt'?'.. · / 

111. La existencia y poder ,de sus competidores: 1 

/ 

Para Identificar si existen competidores actuales-- o potenciales capaces de 
contrarrestar el compoftaml~nto del(los) oferenté(s) que presumlblemente-tlene(n) _ 11 /" 

poder sustancial, es recor:nendable que la solicitud contenga, entre otra, la / f 
siguiente Información: -- .--

/ 

\. 
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• Número e importancia telativa de los competidores presentes en el mercado en 
cuestión, por ejemplo, indi9ar .si están bien posicionados, si son disruptivos o si se 
enfocan en nichos' $Specíficos del mercado, enfre otros; • , 

• Estimaciones de la capacidad instalada d~ los oferentes que participan en el 
,, mercado en cuestión, en términos d~ la unidad de medida que generalmente 

se use en el sector, por ejemplo, extensión de kilómetros de la red de fibra óptica, 
número de postes, duetos, pozos, 'registros, torres, cantidad de espectro 
radioeléctrico concésionado, entre otros; ---

• -Indicadores del grado de rivalidad entre los oferentes del mercado en cuestión, 
por eje,mplo, tasa de movilidad de los usuarios entre los distintos oferentes, 
variaciones en las participaciones de mercado y en los márgenes de ganancia 
de los oferentes, prefer~ntemente, en los últimos cinco años, y 

• Identificación de potenciales entrantes al mercado en cuestión que pudieran 
competir efectivamente contra los actuales oferentes. 

/v. Las posibilidades de acceso del o de los agentes económicos y sus 
competidores a fuentes de Insumos; 

Para identificar si los oferentes pueden acceder con facilidad a los insumos 
requeridos para proveer el bien o servicio relevante, es recomendable que la 
solicitud contenga, entre otra, la siguiente Información: 

• Descripción de los Insumos necesarios para la provisión de los bienes o servicios 
del mercado en cuestión; ' 

• Descripción de la cadena de valor de los bienes 1.o servicios del mercado en 
CUE:?Stión, Identificando oferentes y demandantes de los insumos en cada etapa; 

• Participaolgnes demercado de los principales oferentes de Insumos, en t$rmlnos 
de Ingresos, volumen de ventas, capacidad Instalada, entre otros; / . . 

• Identificación de oferentes vertlcálmente Integrados a Ío largo Gle la cadena de 
valor de los bienes o servicios en cuestión; 

• Capacidad de negociación de los demandantes en las diferentes etapas de la 
cadena de valor, por ejemplo, señalar si poseen url alto volumen de compra, si 

/ 

están bien posicionados en sus res9ectlvos mercados; · \ 

• Precios actuales e históricos de los Insumos requeridos.para proveer los bienes o 
servicios en cuestión; \ 

• Gasto anual en la adquislélón de lnsum'as de los principales oferentes en el 
mercado en cuestión; 

• Cqpacidad de los principales oferentes de auto proveerse los Insumos relevantes 
p0ra proveer los bienes o servicios en cuestión; 

• Importancia de las exclusividades en la provisión de insumos; 

-----/ 
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• Evidencia de establecimiento de condiciones
1 
más favorables de acceso a los 

insumos relevantes para determinados oferentes; -

• Evidencia de prácticas dilatorias, de negación o de degradación de la calidad 
de los insumos, y 

• Descripción de las principala.s. variables estci0lecidas en los contratos entre los 
proveedores de los insumos y los oferentes de los bienes y servicios en cuestión, 
por ejemplo, requisitos y .-/obligaciones para acceder al Insumo, duración del 
contrato, penallzacio~es, contrapre.1>taciones, descuentos, exclusividades. 

V. El comportómlento reciente del o los agentes económicos que participan en 
dicho mercado; ·. ! 

Para que la Autoridad lnvestiggdora pueda identillcar conductas en el mercado 
relevante que pudieran impedir, retrasar o distorsionar el proceso de competencia, 
es recomendable que la solicitud contenga, entre otra, la siguiente información: ,.,-

/ 

• Antecedentes de procedimientos en los que se haya comprobado 'la realización 
~ 

de una práctica monopólica absoluta-y/o relativcµ por parte de uno o varios de"' 
los oferentes que participan en el mercado relevante, y 

• Descripción de estrategias comerciales de los oferentes que participan en el 
mercado en cuestión que puedan tener el objeto o efecto de desplazar a 
competidores, limitar su capacidad para competir, retrasar o impedir la entrada, 
y/o suavizar la competencia. 

VI. Los dem'?! que se establezcan en las Disposiciones Regulatorlas, así bomo los 
criterios técnicos que para tal efecto emfta el Instituto'. 1 \ 

' \ 

Para identificar la existencia de poder sustancial en el mercad9 en cuestión, es 
recomendable que la solicitud contenga, entre otra, la sigl,liente información: 14 

~ ,.,-

• Gastos en publicidad y promoción de la marca de los principales oferentes del 
bien o servicio en cuestión; 

• Identificación de marcas con pr~tigio y/o estrategias para generar lealtad de 
marca del bien o servicio en cuestión; "' 

• Descripción de las limitaciones físicas, normativas, técnicas y/o económicas que \ 
enfrentan los potenciales oferente~ internacionales para proveer el bien o 
servicio en cuestión en el país; -

• Estimación de los costes y el tiempo necesarios que enfrentan los u'suarlos para 
cary,blar de proveedor, por ejemplo, costos de búsqueda, costos de 11 / 

aprendizaje, costos por adaptación de equipos, cuotas de Inscripción, entre /11 
otros; , 

/ 

14 Artículo 8 de lbs Disposiciones Regulatorlas, \ 
15 

/ 

-~ 
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Es recomendable que el solicitante precise las fuentes o referencias de las cuales 
obtuvo la información proporcionada. En caso de presentar estimaciones, es 
necesario incluir una explicación de las variables y fórmulas utilizadas. 

6. ACUERDOS Ql{E PtJEDE EMITIR LA AUTORIDAD INVESTIGADORA UNA VEZ 
PRESENTADA LA SOLICITUD · 

En la primera actuación que emita la Autoridad Investigadora con relación al 
escrito de solicitud, se asignará un número de expediente para su identificación. 

Una vez que la Autoridad Investigadora recibe una solicitud, evalúa su 
procedencia, es decir, analiza si cumple con todos los requisitos establecidos en la 
LFCE y las Disposiciones Regulatorias, descritos en la Guía. 

\ 

Para dicho análisis, la Autoridad Investigadora tiene un plazo de l O días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que \Se reciba el escrito de 
solicitud en la Oficialía de Partes Común del Instituto, dentro del cual dictará alguno 
dé'los siguientes acuerdos: 

\ 
6.1. Acuerdo de inicio 

! 
El acuerdo de inicio es la actuación por medio de la cual la Autoridad 
Investigadora da comienzo a la ir'1vestigación. 

Cuando el escrito de solicitud cumpla tod9s los requl~~os, la Autoridad 
Investigadora emitirá el acuerdo de inicio y publicará en el DOF un extracto de 
éste, que deberá indicar el mercado materia de la Investigación con el objeto de 
que 'cualquier persona pueda coadyuvar en la misma. El extracto podrá ser 
difundido, además, en cualquier otro medio de comunicación. · 

6.2. Acuerdo de prevencibn 
/ 

El acuerdo de prevención es una actuación por medio de la cual se hace del 
conocimiento del ,solicitante qué elementos omitió acompañar a su escrito de 
solicitud de investigación y que resultan necesarios para cumplir con los (equisltos y 
formalidades previstos en los ordenamientos legales. ! 1 

A estos efectos, se otorga al solicitante un r:?,lazo de quince días hábiles, contados 
a partir de la notificación personal de la prevencjón, 15 para que présente la 
información faltante. 

'..-. 

6.3. Acuerdo que tiene por no presentada la solicitud 

Si el sopcitante no acre,dita tener el carácter de parte afectada o bien no 
desahoga en tiempo y forma lo requerido en el acuerdo de prevención, la solicitud 
se tendrá por no presentada y se hará d~I conocimiento del solicitánte. 

' 15 El plazo indicado encuentra fundamento en el artículo 96, fracción 11, de la LFCE, Por otro lado, de acuerdo con 
la fracción VI del artículo 166 de las Disposiciones Regulatorias, la notificación de la prevención debe realizarse de 
forma petsonaL 

16 
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Lo a~terior sin perjuicio de que el solicitante pueda presentar de nüeva cuenta su 
solicitud, incluyendo la infermaclón faltante o bien, nuevos elementos. _ 

7, CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

La información y documentos que se presenten o acompañen a las solicitudes 
podrán considerarse, en términos de los artículos 3, fracciones IX, X y XL 124, primer 
párrafo, y 125 de la LFCE, como pública, reservada o confidencia!. 

Información confidencial 

La que de"<Jivulgarse pueda causar un daño o perjuicio 
eri la posición competitiva ~de quien la haya 
proporcionado, contenga da/os pers~nales cuya 
difusión requiera su consentimiento, puetla poner en 
-ríesgo su seguridad o cuando por disposición legal se 
prohíba su divulgaCión. 16 

~----------+------------------------1/ 

Información pública 

Información reservada 

La que se haya dado a conocer por cualquier medio 
de difusión público, se"halle en registros_o en fuentes de 
acceso públicos. 17 \ 

/ / 
Aquella a la que solo los agentes económicos con 
interés jurídico en el procedimiento pueden tener 
acceso. 18 / 

Durante la investigación no se permitirá el acceso al expediente' y, en la, secuela 
del proceCJimiento, únicamente los agentes económicos con interés jurídico en 
este podrán tener acceso al mismo, exc~to a aquella información clasificada 
como confidenclal. 19 ( 

\ -
El sollcltante tiene derecho a que la información /que aporte sea blasificada como"\ 
confldencial,2° cuando cumpla lbs siguientes requisitos: 

a) Lo solicite expresamente y señale de forma precisa la información que 
1 considere debe ser cplasificada con caráct~r confidencial; 

\ 

b) Acredit~ que la inforl"Dación que solicita b1aslficar tiene carácter de 
confidencia!; esto es, deberá demostrar que se actualiza--._alguno.-de los / 
siguientes supuestos:21 1) que de divulgarse puede 6ousarle un daño o perjuici? 
a su ROsición competitiva; 11) contieQe datos personales cwya difusión requiere 
su consentimiento; 111) puede poner én riesgo su seguridaa, o lv) que una 
disposición legal prohíbe st,¡, divulgacló~-y 1 ( 1 

c) Presente un resumen de la Información señalada como confidencial, a 
satisfacción del Instituto, para que . • sea glosado rol expediente 
corre7 pondlente. Para efectos de lo anterior, podrá presentar una des9rlpclón ~ 1 

\ de\lá Información que solicite sea clasificada como confldencl~~en lá,,,que se 

16 Artículo 3, fracción IX de la LFCE. 
17 Artículo 3, fracción X de la LFCE. / 
18 Artículo 3, fracción XI de la LFCE. 
19 Artículo 124, segundo párrafo, de la LFCE. 

---.. ,, 

20 De conformidad con los artículos 3, fracción IX, 76 y 125 de la LFCE. 
21 En términos del artículo 3, fracción IX de la LFCE. 
( 17 

_) 
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identifiquen los elementos esenciales y relevantes de
1
Sl,J contenido, omitiendo 

o sustituyendo los datos que considere confidenciales por actualiz9r alguno 
de los supuestos de~qitos en el inciso anterior. · 

{n caso de que el solicita~te acredite el carácter confidencial de la lriformación y 
exprese lasrazones por las que no pudo realizar el resumen a que se refiere el inciso 
c) anterior, la Autoriq:lad Investigadora podr6'hacer el resumen correspondiente. 1 

En caso de que el solicitante no pida clasificar su información con el q:irácter de 
confidencial, la Autoridad Investigadora lo prevendrá para que señale si parte de 
la información aportada tiene tal carácter y lo acredite. --

Si el solicitante no desahoga la prévención o si al desahogarla no señala qué parte 
de la información aportada en su escrito tiene el carácter de confidencial o no lo 
acredita, la Aut9ridad Investigadora clasificará conforme a der~cho aquella que 

_advierta que tiene t61 carácter. 

/ 
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ANEXO ÚNICO 

.· ,Presentación·cle·SOficitUd 
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